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COMA¡-DO LOCISTICO
CENTRO FINAN(]IERO N'5

TINIDAD OPER{TIVA DE CONTRATACION \'5

*LICITACIÓN MENOR CTIANTiA NACIONAL N' 04/2,1 "ADOUISICION DE MATERIALES

LA CONTRATANTE. COMANDO LOGISTICO - UOC N" 5 con RUC N'80000181-8. con

dor¡icilio en la Ruta Transchaco Km 13.5. de la ciudad de Mariano Roque Alonso. República del

Paraguay - J'elefax No 750-369. representada en este acto por el Señor Director del Centro Financiero
No 5. conlbrme a la Resolución N" 85/2024 de fecha 07 de agosto de 2024. en la cual se autoriza a

tlmrar Contratos al CNEL DCEM CARLOS MARIA COLMAN ROJAS, con Cedula de Identidad
N" 1.876.033, por una parte. y por la otra. Ia fima ANDR-ES H. ARCE S.A., RUC N" 80023,t88-0,
dorniciliada en la Calle Brasil e/ José Berges. de la Ciudad de Asunción. República del Paraguay.
Telólbno N' 021 220500. representado en este acto por el Señor JUAN CARLOS ARCE RAMIRXZ
oon Cúdula de Idcntidad N" 561.782, (l{e
PRO!'EEDOR. acucrdan cclebrar cl presente

MENOR CI.]ANTÍA NACIONAL N'0,1/21 "
ODO\TOLOGIC()S" ID N" .1.f2920. detal

presentante Legal), denominada en adelante EL
CONTRATO correspondiente a ta LICITACION

ADQUISICION DE MATERIALES E INSUMOS
lados en la Cláusula Primera v definidos en las

' - l.l. El presente Contrato tiene por objekr establecer los derechos y obligaciones que asumen la
CONTRATANTE y el PROVEEDOR, con relación a la LICITACIÓN MENOR CUANTÍA
NACIONAL N" 04/2,t "ADQLTISICION DE MATERIALES E INSUMOS ODONTOLOGICOS"
ID N''142920, para el COMANDO LOGÍSTICO, que se regirán por estas Cláusulas y las contenidas
c1.1 la ley relativa a la
trratcIi . -------- ---

2. CLAUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO
2.1. l.os documentos que forman parte integral del presente contrato son los siguientes:
(a) Contratol
(b) I'liego de Bases y Condiciones y sus Adendas o modificaciones;
lc) La Ol'ena del Proveedor:
(d) [.a resolución de adjudicación del Contrato emitida por la Contratante y su respectiva

notificación;
Los documentos que forman parte del Contrato deber¿ín considerarse mutuamente explicativos; en
caso de contradicción o diferencia entre los documentos que forman parle integral del Contrato. la
prioridad de los mismos será en el orden enunciado anteriormente. siempre que no contradigan las
disposiciones del Pliego de Bases y Condiciones (PBC), en cuyo caso prevalecerá lo dispuesto en el
PBC.

especilicaci, rrrcs léerricas con espon.'licntes.---------
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CONTRATO N'68/202¡

E I\St IIOS ODON'IOLO(;lCOS" lD N'{{2920.-

\
CLAUStlLA PRIMERA: OBJETO DEL CONT'RATO
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Claust¡la excluida. -

3. (]I,AT]SUI-A TERCERA: IDENTIFICACIÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTAR]O PARA
CIIBRIR EL COMPROMISO DERMDO DEL CONTRATO. (Art. 78 inc. a, Decreto No
9f123/2023 POR EL CI,|AL SE REGLALíE,\TA LA LEI N." 7021/2022 «DE SLiMINISTRO l'
CO N TRATACI ON ES P A B L ICAS».

conlonne al si uientc clctalle

Esta contratación está incluida en el l)rograma Anual de Contrataciones (PAC)con el lll N" -l¿t2920.

. CLA Ul,A Ctr¡\RTA: I'ROCEDI\IIENTO DE ONTRATA N 7 l)
8 23 PO ELC L SE REGLAMENTA LA LEY N." 7021/2022 «DE SUMINISTRO Y

TACIONES PÚBLICAS».
;.El presente Contrato es cl resultado del procedimiento de la LICITACION MENOR CUANTIA

ACTONAL N'04/21 "ADQUISICTON DE MATERIALES E INSUMOS ODONTOLOGICOS"
ID N' 442920, convocado por el COMANDO LOGISI'ICO - LTNIDAD OPERATIVA DE
CON I'LATACIONES N" 5 y adjudicada por Resolución N" 85/2024 de lecha 07 de agosto de 2024.-

5. CLAUS[TLA QtrINTA: PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR
LOS IIIE¡..1..S. Art. 78 inc. c( Decreto N'982-1/2023 POR EL CUAL SE REGI-AMENTA LA

TI\IDAD
RESPONSABI,E

Rtrc ¡1. o.c. t.t. PRoI. o.t-. DPt O. ot,l]iu\t r \toNTo lot AL

D¡SI. RSANFA 80001 t?9- t i58 lr) 0l J0.390 000

T(} I"\I- ADJIIDICADO .10.390.000

LEY N." 7021/2022 «DE SUMINISTRO Y CONTRATACIO P LICA
rli'{ir: ¡¡rr¡, - \ Datlslcro¡i D. Y^r[R.¡llr f, l\11 r{os oDo\rorocr.{§

ro\Prr{ arlL\ E oB)Nror {)(r( os

¡O5PJTAL ARES F ODO\ I OLO('ICO§

rlosPiTl{ 
^RLs 

E ODO\mLO(I( OS
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2.2 DOCUMENTOS ADICIONALES DEL CONTRATO.-

3.1. I'll crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contmto estií previsto
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l-

\

ESPECIFICACIONES TE,CNICAS

!IONTO ADJUDICADO: Gs ,10.390.000. (guaraníes cuarenta millones trescientos noventa mil).---
oBSERVACIONES: LOS BIENES A SER PROVEIDOS l ENDRAN UNA VALIDEZ DE LlN PLAZO DE
Il MtlsES . POSTERIOR A t.A ENTREGA DE LA MISMA.-

Periodo de validez de la Garantía de los bienes
El plazo de validez de la Garantía de los bienes será el sigüente: debe estar a nombre de la
Conlocante lnstitución afectada: DISERSANFA v deberá ser l2 meses.-

[:l Proveedor se compromete a proveer los Benes a la Contratante y a subsanar los defectos de estos
de conlormidad a las disposiciones del Contrato.-

[-a Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los bienes
v/o servicios y la subsanación de sus deléctos. el precio del Contrato o las sumas que resulten
pagaderas de conformidad con lo dispuesto en estas bases y condiciones.-

É s"h'

f¡

Cédigo
(latílogo

I
.r: rit.l]-l-
006

Ccmcnú dcliniti!o v p¿ra base ds ion(inrero dc vidrio radiopaco dc adhetión quimica
I apo I para ccmenlacrón de todo ripo dc n¡ctal. inlals ds rcsina. onlals- coronas !
puenles de consistncia cremosa ,t haja solubilidad. cohr amarillo. Cenle¡ttaci(i¡ de

alto grado dc .esitencia.

unidad de

nlcdida: tlnidad
presentación:

I'RAS( O

]L
.lll9t706-
l)01

lrres¡ I)iaman¡ada
dc AIta Vc1{)cidad

I'untas r€dürdas No l0l2 o cq[i\alcn¡c

unidad dc
mcdida: tlnidad

prcsenlación:
CAJA

lll9llolJ-
{r{):

l:resa I)iamanlada
de ,\l!a Vek)cidad

Punllls rcdondxs N' I0l4 o equiralenlt

unidad de

medida: Llnidad
prssentación:

CAJ¡\

ll
\
I

lll9l;0¡.
0i)l

I:resir I)rirnr¡rrt¡da
(le 

^ll¡ 
Vcloeidad

Punl¿Ls redondas No l0ló o cquilalcntc

unidad de

medida: Unidad
prcsl]ntaci(in:

I rcia l)ianranlada
dc Alt¡ Velocidad

Tnnrcoconicas N' 1200

unidad dc
mcdida: []¡r¡dad

ptusentaciirn:
CA.IA

.I191706-
l)01

ljresa I)iamanlada
dc Alla V.'locrded Ironsoconicas e\lrcmo rerlonde¡do N" -1118

unidad de
medida: LJnidad

prcsenlación:
CAJA

l6
.l]]9 r706-
0rll

¡jresa I)iam¿nlirda
de Alta Vekrcidad

I rolrcocoric¡s e\lrcrlo rcdondeilLio N' 2 I l5

unid¿d de
medida: Llnrdad

prssentaciLinl

CA.IA
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Reajuste El precio del contrato estará sujeto a reajustes. La fórmula y el procedimiento para el reajuste
serán los siguienles: La fórmula y el procedimiento para el reajuste serán los siguientes: Los precios
otertados estarán sujetos a Reajustes conforme a la siguiente formula, siempre y cuando la variación
del IPC publicado por el BCP haya sufrido una variación igual o mayor al quince por ciento (15%)
reférente a Ia fecha de apeftura de ofertas:
P:PoxC
Co

[)ónde:
P: Precio Reajustado de la ofefa.
Po:.Precio original de la o1'erta.

C: Indice de precios a[ Consumidor publicado por el Banco Central del Paraguay, correspondiente al
mes.de la entrega del suministro.
Co: Indice de precios al consumidor publicado por el Banco Central de Paraguay. correspondiente al

: .mes. d.e la apertura de ofertas.
Lós reajustes deberán ser solicitados por escrito a la Unidad Responsable de la Ejecución del Contrato
(DtSEftSAN l'A ) por el Proveedor. La solicitud debe realizarse indefectiblemente dentro del mes

ia- ligqiq$qll cual se produjeron las variaciones, ba.io pena de no poder solicitarlo posteriormente. El

'jz. ,n rtaj qste^téhdrá aplicación sobre los bienes no entregados posteriores al mes en e1 cual se produjeronti "[Urtg.,: -,¡"áiiaciones. previa Resolución de la Máxima Autoridad de la
',\.ffi:0ót6eante.--------------- No se reconocerán reajuste de precios si el suministro se

\f -ffuéntra atrasado respecto al plan de entregasv y'stipulad.r.---

CLAUST]LA SEXTA: VIGENCIA DEL CONTRATO.
l. Desde la licha de lormalizaci(rn del mismo hasla el cumplimiento tolal de las obligaciorres.-------

PLAZO. I,TI(;ARYC ()NDICIONES DE ENTREGA. (Art. 78 inc. e. Decreto No 9823/2023
POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEy N." 7021/2022 «DE SaMINISTRO Y
CONTR{TAC I O N ES P U B LICAS »).
7.I.PLAZO Y LUGAR.
7.1.1. La Orden de compra de bienes será emitida por la Unidad Responsable de la F,jecución del
C'ontralo (DISERSANFA). de acuerdo a la necesidad de la institución. debiendo el adjudicado
erltregar lo solicitado en base al cronograma de entrega desde el momento de la recepción de Ia Orden
de compra de los bienes por parte del
PROVEEDOI{
Cronograma de Entrega: Los plazos de entrega serán computados en días calendarios a partir de la
rccepción de la orden de compra por parte del proveedor, con los siguientes plazos:
CANTIDAT)
- .10%: I lasta los 8 (ocho) días calendarios. Con entregas que podrán ser fiaccionadas siempre dentro
Jel nlencionado plazo.------------
- 6070: Hasta los 30 (treinta) dias calendarios. Con entregas que podrán ser lraccionadas siempre
dentro del encionado

6.

6.

7.

plazo.

l
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La DISERSANFA deternrinará las cantidades y liecuencia de solicitud de los bienes adjudicados. en
utcneión a la necesidad I nstitucional.----
7.1.2.En caso de la no recepción del suministro en el plazo previsto. salvo motivos de tuerza mayor
debidamente .justificados. el CONTRATANTE procederá conforme a lo estipulado en las condiciones
prcVistas dentro del presente contrato
7.1.-1. La recepción ¡lel suministro será preferentemente de lunes a viernes, en el horario de 07:00
a I l:00 horas, previo acuerdo común entre las
pa rlcs.-----------
7.1.1. La lJnidad Responsable de Ia F,iecución del Contrato (DISERSANFA). será la encargada dc
solicital el producto ob.ieto del presente Contrato. emitiendo la orden de compra correspondientc.------
7.1.6 El plazo para reparar o reemplazar los bienes será de 2 (dos) días hábiles a partir dc la
rcccpción de la ¡rota donde se solicita el reemplazo del mismo.------
El prnveedor garantiza que todos los bienes suministrados están libres de def-ectos derivados de actos
y omisiones que cste hubicra incurrido, o derivados del diseño, materiales o manufactura, durantc el

uso ¡rornral de los bier.res en las condiciones que imperen en la República del Paraguay.*-
La Contralanle comunicará al proveedor la naturaleza de los delectos y proporcionará toda evidenoia

ible; inmediatamente después de haberlos descubierlo. La contratante otorgará al proveedor
cil nables para inspeccionar tales defectos.-----------
a

s bienes del'ectuosos. o sus partes sin ningún costo para la contratante.
iel proveedor después dc haber sido notificado. no cumple dentro del plazo establecido. la

contratante. procederá a tomar mcdidas necesarias para remediar la situación. por cuenta y riesgo dcl
proveedor y sin perjuicio de otros dcrechos que la contratante pueda ejercer contra el proveedor en
r iltLrJ Jel c()r'ltlat().---------
7.1.7. Si el PROVEEDOR se encuentra en Ia imposibilidad de suministrar el bien dentro del plazo
del contrato originalmente estipulado, podrá en cualquier momento solicitar por escrito la
prórroga del tiempo necesario exponiendo en ellas las razones que justifica dicho
pedido.------
7.1.8. Para los casos tle urgencias. El Proveedor debe contar con la capacidad suficiente, de dar
respuesta inmediata a krs pedidos de urgencias, y deberá proveer en el plazo máximo de.f8 horas
el pedido solicitado. En caso de no responder efectivamente, la contratista de acuerdo al caso, se

podrá analizar una rescisión del contrato.----

7,2 CONDICIONES DE ENTREGA
7.2.I RELACIONES ENTRE LAS PARTES
La CONTRATANTE,, a través de la UNIDAD RESPONSABLE DE LA EJECUCION DEL
CONTRATO (DISERSANFA), tendrá a su cargo el cumplimiento estricto de los derechos y
ohligaciones que le competen por el presente contrato.--------
I oda comunicación del CONTRATANI'L. al PROVEEDOR y del PROVEEDOR al

CONTILATANTE deberá ser fbrn.rulada por escrito a través de la UNIDAD RESPONSABLE DE LA
E.IECUCION DEL CONTRA IO. conlorme se establece en la Orden Particular N' 54 del Comando
Logístico de lecha 19 de marzo de 2018 al Centro Financiero No 5, con copia para la UNIDAD

\\

h.cS
'i !"t

CONIANDO LOGISTICO
CENTRO FINA\CIERO N' 5

I:\IDAD OPERATIVA DE CONTRATACIO\ I,i'5

reciba esta comunicacirin. y dentro del plazo establecido en este apartado" deherá reparar

(
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La Unidad Responsable de la Ejecución del Contrato (DISERSANFA), será la encargada de solicitar los
bicncs objeto del presente Contrato, cmitiendo una Orden de Compra en la cual se indicará en formx
(letall¿da como expresr el Contrato.------

7.2.2 RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR.
l. Acatamiento de las Le¡'es: EI PROVEEDOR deberá familiarizarse. cumplir y actuar de entera
conlirn¡idad con todas y cada una de las Leyes. decretos, reglamentos y demás disposiciones legales
que regulcn las actuaciones y operaciones del personal en el trabajo o que afecten propiedades de
cualquier naturaleza: y en lodo estará regido de acuerdo con los reglamentos legales anteriormente
mencionados.--
El PROVEEDOR será rcsponsable directamente de todos los daños y perjuicios causados durante la
c Llcl0l.I dél contrato. ya sea causado por é1. por otros empleados. Deberá indemnizar a las partes

,yi,dciar a salvo al CONTRATANTE. de toda responsabilidad. o reclamo derivado de
tcr in fiacc i ór.r levesa

C

uridad de las personas y propiedad: En todo tiempo deberán emplearse precauciones para la
rotccción cle Ias pcrsonas y propiedades. Se deberá poner especial atención en la observación de las

leles y demás disposiciones de seguridad. Si durante el curso de la ejecución del contrato, cualquier
opcración. trabaio o condición considerada peligrosa por la CONTRATANTE. el PROVEEDOR al
rccibir la notificación de aquel deberá hacer las correcciones apropiadas a las circunstancias según se le
indique.--
Donde quiera que la propiedad resulte dañada. debido a las actividades del PROVEEDOR. esta deberá
ser restaurada inmediatamente. a su costo y dejada en las mismas condiciones en que estaba antes del
daño o indemnizar al propietario por e[ daño causado. en una forma aceptable a Ia fiscalización.-----*-
3. Responsabilidad por los materiales: El PROVEEDOR es el único e integral responsable. civil 1'

penalmente por las deficiencias o variaciones comprobadas en la calidad del bien suministrado. segÍrn

las espccilicaciones y por los daños al CONTRATANTE o terceros. sin perjuicio de las sanciones

aJnrinislratir as que le corresponde. ----------------
I-as acciones u omisiones del CONTRATANTE -v cualquier estipulación del contrato. no eximen al

PROVF-EDOR de su completa responsabilidad por el suministro total del bien
adiudicado.---:-
Hasta la recepción flnal del bien estará integralmente a cargo y cuidado del PROVEEDOR. quien
tonlará todas las precauciones necesarias para protegerlas contra daños y
per.lurcros.--------
EI PI{OVEEDOR por su propia cuenta" deberá reponer o cambiar el bien que haya sido dañada por
cualquiera sea la causa arriba mencionada. antes de su recepción.----
-1. I)erechos no renunciables: Ninguna medida hecha ya sea antes o después de la recepción y pago total
para el sunrinistro del bien. obstaculizará o impedirá que el CONTRATANTE, pruebe por cualquier
r:re,.lio. quc cl hicn prtrrcídrr. no csle conlolme al contrato.----
Il C'ONTR A,TAN'f[i no estará impedido o imposibilitado para cobrar al PROVEEDOR o al fiador por
los daños que hubiere sufiido. proveniente de Ia falta del PROVEEDOR, en cumplir con los tórmrnos

qá
É§"h'
bJ'ü

COMANDO LOGISTICO
CENTRO FINANCIERO N" 5

T]NIDAD OPER{TIVA DE CONTRATACION N'5

OPITRATIVA DE CONTRATACIONES N' 5 *COMLOG". La Comunicación verbal no tendrá valor
con respecto al Contrato.

^
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del
corltralLr.---------

7.2.3 FISCALIZACION.
l.a Unidad Responsable de la Ejecución del Contrato (DISERSANFA), actuando como representante
autorizado del CONTRATANTE. ejercerá la fiscalización del bien proveído por el PROVEEDOR,
conforme a la Orden Particular N" 54 del Comando Logístico de fecha 19 de marzo de 2018. Además.
tendrá a su cargo las siguientes atribuciones:
a) lnspeccionar que el bien proveido por el PROVEEDOR reúna las condiciones técnicas solicitada,
verificar la calidad de la misma y si satist'acen los requisitos del contrato: Procederá a rechazar aquellos
qqe- no cumplen y exigiendo su reposición.

los requisitos del contrato y de los documentos que 1o integran. en los puntos que

, sean discutidas o posibles de doble interpretación.
Epecóionar el bien y recepcionar la misma, firmando el Acta de Recepción Final, juntamente con el

EEDOR
cualquier reclamo presentado por el PROVEEDOR y presentarlo a la CONTRA'IANTE,

recomendaciones.
nspeccl ón del bien a ser entregado a ta CONTRATANTE. Una vez verificado por la

CONTRA,TANTE y cumplido por pade del PROVEEDOR, se procederá a la recepción de los Bienes.
La recepción se realizara conibrme se establece en la Orden Particular N" 54 del Comando Logístico de
fécha l9 de marzo/201 8

8. CI,ALISULA OCTAVA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO.
La administración del contrato estará a cargo del Administrador Principal

ACTIVIDA
D

UNIDAD Rf,SPONSABLE ADMINISTRADOR'f, CONTRATO

l.l.-55 PRINCIPAL
TTE I INT ANTONIO AT]GUS I'O

.]HIIIZANO SUARLZ

DISERSANFA
Lugar de Entrega: Giraduria
Direccién: Gral Diaz y Don Bosco
Teléfono: 021410189
Correo electrónico: disersanfauoc@gmail.com

9. CLAUSULA NOVENA: FORMA DE PAGO
9.1 Los Fondos para el pago del suministro se encuentran expresamente previstos en el objeto de
gasto: 358 - UTILES Y MATERIALES MEDICOS-QUIRURGICOS Y DE LABORATORIOS,
serán financiados por FF 10 (Recursos del Tesoro).

Interpretar
cntualmente

1

-c.h.....].-
i;

C,4.TEGORIA

CI] NRO 5 UOC 5
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9.2 EI pago se realiz¡rá en guaraníes de acuerdo al Plan de Caja de la Unidad Responsable
(DISERSANFA). siempre que el PROVEEDOR cumpla lo establecido en la Cláusula Séptima del
prrscrrtc ( onlrato
9,3 Todo sunrinistro recepcionado. será pagado con fondos provenientes del Ejercicio Fiscal 2024. que
sr:rán financiarlos por FF l0 (Recursos del Tesoro).----
Previa presentación del Acta de Recepción Definitiva. basándose en los bienes entregados. Se realizará
el pago dentro de los 60 (sesenta) días posteriores a la presentación de la solicitud de pago por parte
del PROVI:EDOR y de confbrmidad al Plan de Caja y a los Fondos efectivamente transferidos
por parte de la l'esoreria
G enera l. - - ---- - - -

9.-l El monto correspondiente a la fáctura. será acreditado dentro del plazo señalado. en la cuenta
habilitada del PROVIIEDOR. en un banco de plaza. vía transferencia bancaria.---------

Los Documentos exigidos para el pago son:
1- Nota de Solicitud de pago del PROVEEDOR conteniendo:

Numcro de Resolución que lo adjudica.
,\ Nunrero de ( ()ntrato Vigente.
. \ Nunrero dc tactura.

NfffNl .' Nota de remisi(rn oon la conlbrmidad de la dependencia receptora.

\t\Y 'Éactura ( rédito.

\ l+ ,/. Acta de rece pciórr rlel hien llrmado por el responsable de la Dirección Benellciaria.
\b./ l.cs Facturas rleberán ser presentadas en el local de la Giraduría que emitió la orden de

compra
r DISERSANFA).------------------

Obsen,ación: lil pago se realizará confbrme a la orden de compra y recepción final enritida por la
IJnidad Responsable. sienrpre y cuando se encuentre avalado por el Acta respectiva.---------------------
Del monto total lracturado. se c'f'ectuarán las retenciones conespondientes al Impuesto a la Renta y al
Impr-resto al Valor Agregado. según lo establecido por las disposiciones legales de la República del
Paragua¡

Lidependientenrente del procedimiento o modalidad de contratación que se hubiere empleado. las

contratantes deberán retener cl equivalente al 0.4% (cero coma cuatro por ciento). del importe de cada
tactura o ceftificado de obra. deducidos los impuestos correspondientes. que presenten a cobro los
pror.'eedorcs- consultores )' contratistas. con motivo de la ejecución de los contratos materia de la
plescntc lcy. en carácler de Contribución sobre contratos suscriptos" de conformidad a lo dispuesto
por el Articulo 63 de la Lel N' 7021/2022 «DE SIIMINISTRO Y CONTRATACIONES
PUBLICAS» J su Decreto
l{rglamentario.
Pago al PROVEEDOR es: El Plazo de pago después del cual la CONTRATANTE se obliga a pagar

interés. por incumplinrie r.rto de la Cláusula CGC 15.1, 15.2 y 15.3, al PROVEEDOR" es flnalizado el
día 6l (sesenta y uno)

[.a tasa de interés que sc aplicará es del 0.5 % por el período de la demor que clictuadoha

I.\
E §^N
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IO. ('LAIIS[ I,,,\ I)i,(]INTA: TORMAS Y TÉRMINOS PAR{ GARANT'IZAI{ ¡]L
C[.MPLII\IIENTO DEL CONTRATO. (Art. 78 inc. h, Decreto 992312023 POR EL CUAL
SE REGLAMENTA LA LEv N." 7021/2022 «DE SUMINISTRO y NTRATACIONES
PUBLICAS»\.
l0.l Atendiendo a lo dispuesto, en la Le) de Presupuesto. la convocante confbrme a la

Disponibilidad presupuestaria. podrá otorgar un anticipo financiero hasta el 20% del monto total del
contrato. para la of-efta ad.iudicada.
a) Plazo máxin:o para la presentación de la solicitud de pago de anticipo: cinco [05] días calendarios
p(,slür'iulcs u la lirnra del contrato la solicitud de pago de anticipo..........
b) Dirección: Gral Diaz y Don Bosco - 7' Piso Administración del Hospital Militar - Asunción.
c) Horario de atención: Dias Hábiles de Lunes a Viernes de 07:00 hs. a l2:00 hs y de 14.00 a l7:00
hs.
ld)'Oficina y/o departamento: Giraduría de la DISERSANFA.---------------
.f) Plazo o f'echa en la cual se abonará al contratista el monto del anticipo, siguiente a la fecha de la

rcsentación de la solicitud: a más tardar el a más tardar dentro de los treinta (30) días siguientes a la
cha
Forma de amortización del monto anticipado con relación a las facturaciones de los bienes: Por cl

elnte p(lr c ienb (20%) será descontado en concepto de descuento de anticipo.------
tt/.2
tlt herá entregar a la CON'I'RATANTE una Garantía de Fiel cumplimiento

El I'ROVIIITDOR dcntro de los 10 (diez) días calendario siguientcs a

será tlel l0'% (tlict nor ciento) adj udicado, por la cual

de prÉsentación de la solicitud.--

a.

la firma del contrato.
de contrato. cuyo valor
se garantice a ésta el llel

cumplimiento
PROVEEDOR

del monto
obligaciones contractuales por parte dcl

10.3 El plazo de vigencia de esta garantía será hasta el 3l de enero de 2025 ylo pronogada por el

termrno
entrega.

dc ulta eventual ertensión del plazo dc

10.{ La liberación de la Garantía de Cumplimiento tendrá lugar: La garantía de fiel cumplimiento de

contrato será libcrada ¡,devuelta al PROVEEDOR a más tardar diez (10) días después de la solicitud
erpresa del PROVEITDOR. La solicitud deberá presentarse una vez vencido el plazo de veintiochcr
(lU) dias posteriores a la 1écha de expiración del contrato. previa acreditación de que el

PROVEEDOR ha cumplido con todas sus obligaciones
e()ntr cl ualcs.---
10.5 A tal ef'ecto. deberá presentar a LA CONTRATANTE una Garantía de Cumplimiento de Contrato
bajo dc Ia siguiente lbrma: POLIZA DE SEGURO. Las garantias deberán ajustarse a lo que establece

el Pliego de Bases )
Contliciones.----
La garantía se hará efectiva con la sola declaración administrativa del incumplimienlo
contractual" quedando por lo tanto obligado el PROVEEDOR, a proveer la POLIZA DE SEGURO
con la expresa obligación de extender el documento obligacional de ésta cláusula. sin beneficio de

cualquier

de las

exclusión por
eircunstancia.---

,..U
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10.6 La CONTRATANTE se reserva el derecho de rechazar garantías que no cumplan con los
rcquisitos amiba señalados o que no le fuercn satist-actorias.---

STISPENDER TE}IPORALNIE\TE. DAR POR TI'I{NIINADo ANTI(]IPAI)A]\TE:{TE O
SCIir- D R EL CONTRATO.

.1 Cualquiera de los motivos indicados a continuación debidamente comprobados dará derecho la
NTRATANTE a la rescisión unilateral del presente Contrato

Si el PROVEEDOR luera declarada en quicbra o en estadt¡ de insolrencia o hubiere pedido arreglo
I con la totalidad de sus acreedores. que le prive de la administración de sus servicios.-

. Cuando el valor de las multas supera el monto de la garantía de liel cumplimiento de contrato.--------
c. Por colusión o fiaudc debidamente comprobado del PROVEEDOR desde la adjudicación hasta la
tlnalización dcl Contrato. con luncionarios de la CONTRA IAN I'l:
rl. Por haberse celebrado el Contrato contra expresa prohibición dela 7021/2022 «DE SUMINISTRO
Y CO.\TRATACTONES PÚ BLICAS» ¡ su rcg.lamentación.-----------
e. Si el PROVEEDOR no diere cumplimiento a la entrega del bien dentro del plazo de atraso máximo
inclusir e.---------
f. Grave negligencia del PROVEEDOR en el cunrplimiento del
cun1rcl(). ---------
g, lncumplimiento de disposiciones legales. reglamentarias o contractuales. en fbmra constante y
reiterada.---------
h. Si el producto entregado no reúne las condiciones establecidas en las especiiicaciones técnicas y

las características indicadas en la oferta presentada por el PROVEEDOR. salvo que lo sustitu¡,a en el

tiempo
cstablccido.------
12.2 Si la CONTRATANTE decidiese rescindir el contrato, notillcará la Resolución respectiva al
PROVE,E,DOR, quien deberá suspender el suministro de inmediato. El PROVEEDOR dispondrá de

diez. (10) días hábiles para

plorrunc iar:e.----
12.3 La rescisión del Contrato por los motivos señalados y en el plazo de quince (15) días hábiles

siguientes a lo señalado en el inciso l2.l de esa Cláusula. dará derecho a la CONTRATANTE a hacer

cll'ctir u la Garanría de Cunrplirniento de ( ontrato.-----
12..1 Habrá lugar a rescisión del Contrato por responsabilidad de la CO
ir,cumplimiento de la cláusula novena del prcsente contrato y las demás c

NTRAI l'
es

E en caso de
lecidas por la

l0

( . 

tr)

¡,
ü
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I I. CLAUSULA DECIMA PRIMERA: MULTAS.
ll.l. I-as Multas aplicables por falta de provisión del bien comprobada del PROVEEDOR y 0.50 %
del r'alor del sun.rinistro en mora. por cada día de atraso. Llegado al monto equivalente a la Garantía
de Fiel Cumplimiento de Contrato. la CONTRATANTE podrá aplicar el procedimiento de rescisión
de contratos de conformidad al Artículo 97 inc. a) del Decreto N' 9823/2023 POR EL CUAL SE
REGLAMENTA LA LEY N." 7021/2022 «DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES
fÚfUCAS».¡; caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que correspondan.------
l-a rescisión del contrato o Ia aplicación de muhas por encima del porcentaje de la Garantía de

Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los flnes previstos en el artículo 147 de
LEY N." 7O2I/2022 «DE ST]MINISTRO Y CONTRATACTONES PÚBLICAS».-

12. CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA: CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA

(\ )ó
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7021/2022 «DE
Reglomentario.-

SUMINISTRO y CONTRATACIONES PÚBLIC,IS» y su Decreto

l-1. CLAt St LA l)t-Cll\'lA 'tEIl.CEIlA: A\Lrl.A(ll()N I)l'l LA AI).f trl)ICACION POlt PAItTE
DE LA D.N.C.P.
l-i.1. Si la Dirección Nacional de Contratacioncs Pirblicas resolviera anular la ad.judicación de Ia
contratación debido a Ia procedencia de una prolesta instaurada en contra del procedimiento. 1 si dicha
nulidad alecta el contrato 1'a suscrito entre las partes. el contrato o la parte del mismo que sea al'ectada
por la nulidad quedará automáticamente rescindido. de pleno derecho a partir de la comunicación oflcial
realizada por la D.N.C.P.. debiendo asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones
dcrivadas de la parte ejecutada del
co n t rato. ---------

Cualquiera de los motivos indicados a continuación debidamente comprobados dará derecho a

xthcién del contrato

I{escisión por causa imputable al

Ve¡rcjmiento del plazo.--------

c.

d. Rescisión por CAUSA impúable a la
CONI'RA'IANTE
r. Aquellas establecirlas e\presamcnte en cl contralo.---
t'. Las demás causas citadas cn la Lc1 N" 7021/2022 «DE SUMINISTRO y CONTRATACIONES
PI" BLICAS" ¡ su Decrelo Reglamenlario.-

15. CLAT SLLA DECIMA QUINTA: CASOS FORTUII-OS O I)E l-tr¡IRZA NIAYOR
l5.l El PROVEEDOR y la CONTRATANTE esta¡án exentos de responsabilidad en el
cumplimiento de plazos establecidos en este Contrato. toda vez que estén impedidos por causas

atribuidas a casos fb(uitos o de luerza mayor. Para los flnes de este Contrato se considerarán casos

fbrluitos o fuerza mayor los que como eiemplo. pero no limitativamente. se mencionan a continuación.
siempre que tales casos hayan tenido efbctiva influencia o producido infemrpciones en la ejecución del
Contrato -y se hayan utilizado la debida diligencia para prevenir o limitar sus

in ll uencias.------
a. Guerra mundial y hostilidades bélicas. invasiones armadas. guerra civil, revoluciones.
il'rsurrecciones o

destrucc io nes. ---
b. Huelgas. actos de sabotaie. maniobras
subr ersir as.-----
c. lncendios I nau lrag ios.---

r:. .r"
j;¡

, 14. CLÁLSLILA DECIMA CI.]ARTA: T]XTINCION DE,L CONTRATO
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i5.2 Ai producirse un caso lortuito o fuerza mayor Ia parte interesada deberá comunicárselo a la otra de
irnrediato. estabieciéndose un plazo de siete (7) días calendario. pam aportar las pruebas
e rriicspondientes" a menos que existan graves impedimentos para ello.---------
:5.-3 ;jn los casos mencionados en esta cláusula, los períodos de entregas parciales o ñnales, serán

a¡¡iazados por el tiempo correspondiente al número de días lranscurridos en el caso fortuito o füerza

l(¡" Ctr-AUSt,LA DECIM.A SEXTA: TERMINACION DEL CONTRATO POR MLTTUO
,\Ct-TERDO

.6. I Las partes CONTRATATT-TES podrán de mutuo acuerdo convenir Ia extinción de todas o algunas
tie ias obligaciones conlractuales. en el estado en que se encuentren. sin tener obligaciones de pagarse

inticmnización alguna" debiendo abonarse todos los suministros recepcionados hasta la f'echa de
¡escisión. cuando por circunstancias imprevistas. técnicas o económicas o causas de fuerza mayor o
caso ibrtuito. no t'uere posible o conveniente para los intereses públicos. e.iecutar total o parcialmente el
c0ntl&to.------
16.2 I-a;extinción de Ias obligaciones contractuales por muluo acuerdo no implicará renuncia a

hescausaies o adquiridos a f'avor de la CONTRATANTE o al PROVEEDOR

t-A tlE A SEPT N{A: OTRAS DISPO ICIONES
o las cláusulas dei Contralo se presten a dos o más interpretaciones deberán entenderse en

que meior con\enga al interes pú blico.----------

ílL.U- St LA DECIMA OCTAVA: SOLtTCION DE CONTROVERSIAS
Cuaiquier ciii-erencia que suria durante la ejecución de los contratos regulados por esta Iey se

tiirinrirá conibrme con las reglas establecidas en la Ley N" 7021/2022 «DE SUMINISTRO Y
a O,\"!' RA TA C I O N E S f Ú S L I CIS » .y s u Dec ret o Reg I ame n tario. -
i.os contratistas. proveedores- consultores ) contratantes. podrán solicitar la intenención de Ia

: )il'ección Nacional de Contrataciones Públicas alegando el incumplimiento de los términos 1'

condiciones paclados o controversias legales o técnicas en Ios contratos regidos por la Ley N' 7021122.
. ira rez recibida la solicitud respectiva. dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha de

sLi iccepción. la Dirección ¡vacional de Contrataciones Públicas señalará día l hora para audiencia de

rr cnir.niento a la que serán citadas las partes. Los requisitos y fbrmalidades para admitir o rechazar Ia
soiicitud de intervención. así como Ios demás trámites del procedimiento de avenimiento serán

r:ispuestos cn la regiamentación. Serán aplicables al procedimiento de Avenimiento las disposiciones
ci¡:rienicias cn la sección I del Capitulo XVI "PROCEDIMIENTOS JURIDICOS SUSTANCIADOS
,:,-\TE {-A DIRECCIóN NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS'' tIC IA LC¡' N"
7í)2 ¡/22

:--.A,1SL I-A DEC|M.c, NOVENA: IDIOMA DEL CONTRATO
-,.. ¿i contrato. así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato. deberán ser

,'sc;itos en idioma castellano. i,os documentos de sustento y material impreso que fomen parte del

-r);rira-.o- pucdcn estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una traducción
¡r,;zaia por traductor matriculado en la República del Paragual. en sus

:asiciiano ¡ . en tal caso. dicha traducción prevalecerá para efectos de inte
pafies nentes al idioma

el contrato.r1

-c§
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r-.i provcedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos

dcrivados de la exactitud de dicha traducción.

l--N lhS-IIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo
etecto en derecho en Ia Ciudad de Mariano Roque Alonso, República del Paraguay.
mes

102-+.-------------------
.¡

tenoryaunsolo
a los.22.dias del
de. A"3a+.1;..de

A/r().tAS

l.
'l¿)

I

.,T]AN CARLOS ARCE RAMIREZ
ltep¡'esentante Legal - ANDRES H. ARCE

c.r. 561.782
PROVEEDOR

r N'5
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